
Criterios sobre número de tesis que puede dirigir de forma simultánea un 
profesor. 
 
Acuerdo adoptado en la reunión de la Comisión Académica celebrada el 
día 3 de diciembre de 2012. 
 
 El número de nuevas tesis que un mismo investigador podrá dirigir o co-
dirigir será dos por curso académico, hasta alcanzar un máximo de seis. 
 


